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I.MUNICIPALIOAO DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 3 0 JU1.2018

DEcREro r.¡' 2? lZ tcl

VISTOS

'1.- Decreto N'219 de fecha 21 de Marzo del 2018 que

aprueba "coNVENlO CAMPAÑA INVIERNO 2018"

2.- Ord¡nario N"127 de fecha '14 05 20'18 del Jefe del

Departamento de salud, en do;de ¿l sr. Alcalde autor¡za contratar al Funcionaf¡o(a) que más

abaio se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to con el traba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría'

Y en uso lo dispuesto en el art '12 v las facultades que me

confiere el art. 63 ambos Oe ta lév Ñ¿ tAOSS. Or-q-án¡ca Const¡tucional de Mun¡cipal¡dades'

móái¡caaá por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992'

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la t. Municipalidad de Lola y lá traba¡adora que más abajo se indica, a f¡n de llevar a

CAbO EI ..CONVENIO CAMPAÑA INVIERNO 2O'I8"

NON4BRE cARGO_ HORAS SEMANALES HONORARIOS

DIEGO ARAVENA CEBALLOS

DIEGO ARAVENA CEBALLOS

KINESIOLOGO
KINESIOLOGO

15 HORAS

15 HORAS

$ 284.090 MENSUAL IRA/C.4

$ 284.090 MENSUAL ERA/C.4

2.- El oasto oue oenere
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta

el cumol¡m¡ento del otesente Contrato de
21 5.2'1.03'CAMPAÑA INVIERNO"

ANÓTESE. COMUNíOUESE Y AR SE,-

ES
tNr NICIPAL

POR ROE D SEÑO ALCALDE

SEC A

DI

Distribución:

-Secretaria ( MuniciPio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-F¡nanzas DAS
-Caroeta Funcionario
-ciPrestador I

HMC N/rflYSs/nrta
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